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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: A fin de dar cumpli

miento al Decreto del Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad de 29 de 
Noviembre ultimo flD. O. número 278), 
he tenido a bien nombrar Vocales re
presentantes del Ministerio de la Gue
rra en el Comité Central de la Cruz 
Roja Española al Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Pedro Rico Parada, 
con destino en el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, y al Comandante Mé
dico D. Mario Romero Pía, del Hos
pital Militar de Urgencia de Madrid.

El último de los citados Jefes for
mará también parte de la Comisión 
permanente de la referida Institución.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1935.

MODERO
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Zaragoza a Híjar 
y viceversa, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 17 del actual, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 8.698,20, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 724,85:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 650 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:
 ̂ Considerando que el artículo 156 del

vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de la línea de 
autos de Zaragoza a Híjar y vicever
sa, para que, a partir del 15 de Abril 
del año en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 650 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYÁ

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de Zaragoza a Huesca y vi
ceversa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que girada visita de ins* 
peeción a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 17 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 9.190,65 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 765,88 pesetas:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 700 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va* 
pores para satisfacer en metálico el 
importé del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res* 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el p re
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles del Norte de Es
paña, concesionaria de la línea de au
tos de Zaragoza a Huesca y viceversa, 
para que, a partir del 10 de Abril del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes dé viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 700 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén* 
dice del vigente Reglamento del Tim
bre. ------
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1935.

p . D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Aochústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Valladolid a Falencia y 
viceversa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 14 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un 

/'año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 1.403,40, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 116,95:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 100 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
tenientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presén
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anohústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de lá línea de, 
autos de Valladolid a Palencia y vice
versa, para que, a partir del 29 de 
Agosto del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 100 pesetas la can
tidad que po¡r este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1935.

p . D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Mi
guel Domínguez Bartolomé, propieta
rio de la linea de autos para el ser
vicio público de viajeros La Orellanen- 
se, línea entre Villanueva de la Serena 
y Gasas de Don Pedro, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 12 y 13 de Noviem
bre último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
grávamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 634,30 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 52,85 pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 50 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 de) 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri

les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Miguel Do
mínguez Bartolomé, propietario de la 
línea de autos La Orellanense, línea 
entre Villanueva de la Serena y Casas 
de Don Pedro, para que, a partir del 
1.° de Enero de 1936, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 50 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas t abrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1935.

p . D .,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el Capitán 
de ese Instituto D. Pedro Sáez de Si
cilia y Morales, en súplica de que se 
le conceda el quinto del sueldo dejado 
de percibir durante el tiempo que per
maneció disponible forzoso, aparta
do B), del Decreto de 5 de Enero de 
1933 (“Diario Oficiar núm. 5), y te
niendo en cuenta que este Capitán pasó 
a la indicada situación de disponible 
forzoso, apartado B), por Orden de 
29 de Mayo de 1934, en la que perma
neció hasta el 14 de Agosto siguiente; 
que por Orden de igual fecha pasó a
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disponible A, y que el Decreto de 16 
de Enero de 1934 (“D. O.” núm. 14) 
determina que en la situación de dis
ponibilidad forzosa, apartado B), del 
Decreto al principio citado, se percibi
rán únicamente los cuatro quintos del 
sueldo, sin que los interesados tengan 
derecho a reclamar las diferencias de 
pagas que hayan dejado de percibir, 
ni a solicitar derecho de preferencia 
para volver a los puntos de donde sa
lieron,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la referida instancia por carecer 
el recurrente de derecho a lo que so
licita.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
p. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el Brigada 
de ese Instituto D. Saturnino Domín
guez Cáceres, en súplica de que se le 
abone la diferencia de premio de cons
tancia que disfrutaba y dejó de perci
bir desde Enero de 1931 a Julio de 
1933, ambos inclusive, al hacerse ex
tensivo a los Sargentos de ese Cuer
po (empleo que poseía el recurrente 
en aquella fecha) los beneficios que a 
los de su categoría del Ejército que 
reunían más de veinte años de efec
tivos servicios concedió el Decreto de 
Guerra de 6 de Agosto de 1929 (Colec
ción Legislativa, número 256), como 
asimismo el premio de constancia de 
60 pesetas desde 1.° de Agosto de 1933 
a fin de Junio de 1934, fecha en que 
causó baja en la Guardia colonial del 
Golfo de Guinea:

Considerando que a dicho Brigada, 
en Enero del año 1931, al hacerse ex
tensivos a los Sargentos del Instituto 
los beneficios que concede el Decreto 
de Guerra de 6 de Agosto de 1929 a 
sus similares del Ejército, por la Co
mandancia de Canarias, a la que es
taba afecto para documentación y re
clamación de premio de constancia, 
según determinan las Ordenes circu
lares de 20 de Agosto de 1907 (Diario 
Oficial número 181) y 28 de Abril de 
190i8 (Diario Oficial número 96), no 
teniendo en cuenta que los haberes de 
los Sargentos que prestaban servicio 
en la Guardia colonial no podían ser 
incrementados, toda vez que los mis
mos se reclamaban con cargo a un 
presupuesto ajeno al de este Ministe
rio, dejó de reclamar al recurrente el 
premio de constancia de 60 pesetas 
mensuales, que hasta aquel entonces 
había percibido, sustituyendo dicha

reclamación por el.de 30 pesetas que 
tenían asignadas los Suboficiales, can
tidad esta última que le ha venido 
siendo abonada hasta fin de Julio de 
1933, y com o otros de su clase que 
prestaban servicio en dicho territorio, 
los que por no reunir los veinte años 
que determina el repetido Decreto, 
continúan cobrando el premio de cons
tancia de 50 pesetas que tenían conce
dido, colocando al solicitante (y sólo 
por reunir ¡más de veinte años de 
efectivos servicios) en un grado de 
inferioridad ante aquéllos.

En cuanto al premio de constancia 
que dejó de percibir en Agosto de 
1933, que solicita le sea abonado, te
niendo en cuenta que al ser prom o
vido al empleo de Sargento primero le 
filé explorada la voluntad por si le 
convenía continuar en el citado terri
torio cubriendo plaza de Sargento, 
contestando afirmativamente, y como 
en su nuevo empleo no percibían los de 
su clase premios de constancia ni gra
tificación por efectividad, más que el 
25 por 100 de su sueldo en concepto 
de bonificación del servicio, al cual 
no tiene derecho por percibir otra 
gratificación superior por el mismo 
concepto,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Comandancia de Las Palmas, a la 
que estuvo afecto, se reclame en adi
cional a ejercicios cerrados de los años 
1931, 1932 y 1933 la diferencia de 30 
a 60 pesetas de premio de constancia 
dejada de percibir en los meses de 
Enero de 1931 a Julio de 1933, am
bos inclusive, y desestimar lo corres
pondiente a los meses de Agosto de 
1933 a Junio de 1934, por carecer de 
derecho a ello.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
p. D.,

CARLOS ECHEGUREN 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Caño Marqués, Profesor numera
rio de Taquigrafía y Mecanografía del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Aleo y, en solicitud del primer 
ascenso por quinquenio de 500 pesetas 
sobre el sueldo que actualmente per
cibe:

Considerando que con carácter gene
ral se concedió, por Orden de 18 de 
Mayo de 1934, el derecho al percibo 
de quinquenios a todos los Profesores

especiales que no gozaban de ellos, y 
que en 23 de Julio del mismo año se 
hizo la primera concesión a un Profe
sor de esta asignatura que tenía el mis
mo derecho:

Considerando que cumplió el intere
sado los cinco años de servicios el 3 de 
Julio último, y, por tanto, tiene con
cedido su derecho al reconocimiento 
de este quinquenio con fecha anterior 
al Decreto de 28 de Septiembre último 
(Gaceta del 29) para aplicación de 
la ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Sr. Cano Marqués el primer ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas sobre el 
sueldo que actualmente percibe y a par
tir del día 3 de Julio último, fecha en 
que cumplió los cinco años de servi
cios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:. Padecido error en la Or
den de 28 de Octubre último, por la 
que se nombraba Bibliotecario del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Figueras a D. Eduardo Rodeja Gal- 
ter,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rectifique la citada Orden en 
el sentido de que el nombrado para el 
cargo de referencia es doña Enriqueta 
Hors Bresmes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1935.

p. D., ' *
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la dimisión presentada por don 
Antonio Torres Castaño de su cargo de 
Secretario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Ortiz de Anda, Maestro-Director 
del Campo de demostración agrícola 
anejo a la Escuela Nacional de Labas- 
tida (Alava), solicitando; la cantidad 
de 500 pesetas, correspondientes al 
segundo semestre del corriente año,
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mitad de la asignación anual de 1.000 
pesetas que le concede la Real orden 
de 17 de Diciembre de 1921 para gas
tos de dicho Campo, petición que in
forma favorablemente la Inspección 
de Primera enseñanza:

Considerando que la citada dispo
sición le da derecho a percibir la 
cantidad que el interesado reclama, y 

'que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
'«abone . al Maestro-Director de dicho 
Campo la cantidad de 500 pesetas, co
rrespondientes al segundo semestre del 
corriente año, que para gastos del 
mismo le concede la Real orden de 
17 de Diciembre de 1921, cuya suma 
se librará, en concepto de “a justi
ficar”, con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo 18, concepto 
quinto, del presupuesto vigente de es
te Departamento, contra la Delegación 
de Hacienda de Alava, a nombre del 
citado Maestro-Director, D. José Or- 
tiz de Anda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En sentencia dictada por 

el Consejo de guerra celebrado en León 
el día 29 de Octubre último, que ha 
sido declarada firme por Decretos de 
las Autoridades militares fechas 30 de 
Noviembre próximo pasado y 3 de Di

ciembre actual, se condena al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po técnico de Correos, adscrito a la 
Principal de León, D. Alfredo Nistal 
Martínez, a la pena de reclusión mili
tar perpetua, con las acciones de in
terdicción civil durante la condena e 
inhabilitación absoluta.

En su consecuencia, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, he 
dispuesto con esta fecha que el refe
rido funcionario sea separado y dado 
definitivamente de baja en el Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

K d.,
DANIEL MONDEJAR

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr:. De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, y con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden de este 
Departamento de 7 de Noviembre úl
timo al Cartero urbano de primera cla
se, con el haber anual de 3.500 pesetas, 
D. Manuel Doce Bustamante, afecto a 
la Cartería de la Subalterna de Cer- 
vera de Pisuerga.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

p. d .,
DANIEL MONDEJAR

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. S r.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Cartero peatón de 
Miguel Esteban; y

Resultando que el día 24 de Octubre 
de 1934 el Cartero peatón de Miguel 
Esteban, D. Jenaro Pablo Torres Ara- 
que, fué detenido por la Guardia ci
vil, que al practicar un registro en su 
domicilio (por suponer al Sr. Torres 
depositario de armas) fueron halladas 
14 cartas y el certificado número 423, 
con reembolso de 32,85 pesetas, todos 
de fecha muy atrasada, siendo proce
sado el Sr. Torres Araque por deten
ción ilegal de correspondencia y da
do de baja provisionalmente en el ser
vicio de Correos por Orden del ilus- 
trísimo Sr. Director general de fecha 
31 del citado mes:

Resultando que practicadas por la 
Inspección provincial de Toledo las 
oportunas diligencias, el Alcalde, Juez 
municipal y varios vecinos de Miguel 
Esteban acusan al Cartero de no re
partir por sí mismo la corresponden
cia, señalando aquéllos en sus decla
raciones otras irregularidades cometi
das por el Sr. Torres, que si no es po
sible probar por la imprecisión de da
tos y fechas, acusan claramente la po
ca o ninguna confianza que el Sr. To
rres Aráque inspira al vecindario de 
la localidad donde prestaba sus ser
vicios:

Resultando que el Cartero de Mi
guel Esteban señala como la causa del 
retraso en la entrega de corresponden
cia la carencia de local y mobiliario 
adecuados para la Cartería, lo que ha
cia que la correspondencia se le tras

papelara entre periódicos, asegurando 
que nunca retrasó giro alguno y atri
buyendo a sus ideas políticas la falta 
de confianza que en él tienen sus con
vecinos :

Resultando que el Sr. Inspector de 
Toledo estima al Cartero peatón de 
Miguel Esteban, D. Jenaro Pablo To
rres Araque, por el retraso en la en
trega de correspondencia, deteniéndo
la indebidamente varias fechas, incur- 
so en una falta grave prevista en el 
apartado 11 del artículo 54 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos, y en otra leve del artículo 53 
del mismo Reglamento, por confiar a 
su hijo el reparto de correspondencia, 
cuyas faltas deben ser castigadas con 
multas de 15 pesetas y día de haber, 
respectivamente, proponiendo asimis
mo dicho Sr. Inspector aplazar la re
solución del expediente hasta conocer 
el fallo de los Tribunales ordinarios:

Resultando que la Junta Informati
va de Justicia, oída la defensa del en
cartado, en sesión celebrada el día 2 
de Agosto de 1935 acordó por unani
midad hacer suya la propuesta del Ne
gociado de Justicia, estimando al se
ñor Torres Araque autor de una falta 
muy grave de probidad, a castigar con 
la separación definitiva del servicio:

Considerando que para fallar los ex
pedientes instruidos a los Carteros ru
rales son de aplicar los preceptos del 
Reglamento orgánico del Personal de 
Correos de 11 de Julio de 1909, según 
dispone la Orden ministerial de 22 de 
Enero de 1932 y la de 15 de Marzo de 
1934, que dicta las normas a seguir al 
quedar en suspenso la aplicación del 
Código Postal de Justicia por Decreto 
de 22 de Febrero anterior:

Considerando probado que en un re
gistro practicado por la Guardia ci
vil en el domicilio del Cartero peatón 
de Miguel Esteban, D. Jenaro Pablo 
Torres Araque, han aparecido varios 
objetos de correspondencia ordinaria 
y certificada, de fecha muy atrasada, 
que, naturalmente, no fueron entrega
dos a sus destinatarios, sin que tales 
hechos puedan justificarse, como in
tenta el encartado, alegando deficien
cias en .el local y mobiliario de la 
Cartería de su cargo, ya que irregula
ridades como la expuesta sólo pueden 
producirse en tal número intenciona
damente; y siendo así, los hechos re
latados constituyen una falta de pro
bidad prevista en el inciso octavo del 
artículo 55 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, que, según 
dispone el 60 del mismo, debe ser cas
tigada con el correctivo de separación 
del servicio:

Considerando que los hechos impu«
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tables al Sr. Torres Araque no pueden 
ser constitutivos de un simple “retra
so en la entrega de correspondencia, 
deteniéndola indebidamente varias fe
chas”, como sienta en su informe el 
Sr. Inspector provincial de Toled' 
pues tal calificación sería procedente 
si la entrega, aunque con retraso, se 
hubiera verificado; pero nunca encon
trándose la correspondencia al verifi
car un registro en casa del Cartero, 
sin que exista el menor indicio que 
permita suponer su propósito de en
tregarla:

Considerando que el hecho de re
partir la correspondencia un hijo del 
encartado constituye una falta leve, 
que no procede castigar por estar in
cluida en el perdón otorgado por el 
Ilmo. Sr. Director general con fecha 
27 de Mayo último:

Considerando que tanto las Autori
dades como los vecinos de Miguel Es
teban que han depuesto en las dili
gencias coinciden en sus apreciacio
nes sobre la conducta que observa y 
el concepto que les merece el Sr. To
rres Araque, desordenado y poco ce
loso en el cumplimiento de su deber, 
al que está muy lejos de prestar la 
atención que por su sagrado carácter 
merece:

Considerando que aunque procesado 
$1 Sr. Torres Araque por detención 
ileigal de correspondencia, por tener 
las faltas cometidas por el encartado 
su sanción adecuada en el Reglamen
to orgánico del Personal de Correos, 
procede fallar el presente expediente 
con independencia del que en su día 
puedan dictar los Tribunales de Jus
ticia:

Considerandó que declarado el se
ñor Torres Araque baja provisional en 
su empleo por Orden del Ilmo. Sr. Di
rector general de Correos de fecha 31 
de Octubre de 1934, desde cuya fecha 
sólo percibe la mitad de sus haberes 
el encartado, no procede abonar a és
te la mitad que ha dejado de percibir :

Considerando que en la práctica de 
las diligencias se han observado todas 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes :

Vistos los artículos 55 (inciso octa
vo) y 60 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, Decreto de 22 de Febrero de 
1934 y Ordenes ministeriales de 22 de 
Enero de 1932 y 15 de Marzo de 1934, 
y demás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oído el parecer de la Junta Infor
mativa de Justicia y de acuerdo con 
él, ha tenido a bien considerar al Car
tero peatón de Miguel Esteban, D. Je

naro Pablo Torres Araque, autor de 
una falta muy grave de probidad, pre
vista en el inciso octavo del artículo 
55 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos de 11 de Julio de 
1909, que se castigará, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 60 del 
cuerpo legal de referencia, con la se
paración del servicio.

No se abonará al Sr* Torres Araque 
la parte de sus haberes que ha dejado 
de percibir desde el día que fué de
cretada su baja provisional.

Madrid, 16 de Agosto de 1935.
p. D.,

F. J. BOSCH MARIN 
Señor Director general de Correos»

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Cartero rural de Yu- 
rre; y

Resultando que el Cartero rural de 
Yurre; D. Nicolás Mugaguren Zubero, 
recibió en los meses de Septiembre y 
Diciembre de 1934, respectivamente, 
los certificados con reembolso núme
ros 5.629 y 9.702, de 3,50 pesetas ca
da uno, sin que aparezcan formaliza
dos en la Cartería de su cargo los 
giros a que dieran lugar, pero cuyo 
importe fué recibido por la Casa re
mitente, en un solo giro, que por la 
falta del libro reglamentario en la Car
tería no se ha podido precisar si fué 
hecho por el Cartero o directamente 
por el mismo destinatario de los re
embolsos :

Resultando que durante los meses 
de Mayo y Junio de 1934 tuvieron 
entrada en la Cartería de Yurre los 
certificados con reembolso números 
8.274, 8.250, 8.312 y 8.247, de 10 pe
setas cada uno, que al ser reclamados 
por la Casa remitente en Enero de 
1935 manifiesta el Cartero de Yurre 
que fueron devueltos a su proceden
cia en Diciembre de 1934, sin ser 
cierto, puesto que tales certificados es
taban en poder del destinatario en 
Abril de 1935:

Resultando que durante los meses 
de Agosto, Septiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre de 1934 y Ene
ro de 1935, tuvieron entrada £n la 
Cartería de Yurre los certificados con 
reembolso números 8*351, 8.375, 8.355, 
8.377, 8.341 y 8.372, de 10 pesetas ca
da uno, que rehusados por el destina
tario fueron devueltos a su proceden
cia en Enero de 1935 los cinco pri
meros y en Febrero el último, con ol
vido del plazo que marca la legisla
ción vigente.

Resultando que pasado pliego de

cargos al Cartero de Yurre, por los 
que contra él resultan de las presen
tes diligencias, no lo ha contestado en 
el plazo que en el mismo se le se
ñaló :

Resultando que con fecha 29 de Mar
zo de 1935 ha sido corregido el se
ñor Mugaguren con multa de diez días 
de haber, como autor de una falta gra
ve por retraso en el pago de un giro; 
y con fecha 16 de Abril siguiente, con 
multa de quince días y apercibimien
to de separación, por faltas análogas 
a las que motivaron el expediente úl-' 
timamente instruido:

Resultando que el Sr. Inspector pro
vincial de Vizcaya considera al Car
tero de Yurre autor de una falta de 
probidad por la retención del impor
te de los reembolsos 6.728, 8.312 y 
8.347, y propone que el Sr. Mugagu
ren sea separado del servicio: 

Resultando que el Cartero de Yurre 
fué suspendido de empleo y sueldo con 
fecha 6 de Abril de 1935, y en cuya 
situación continúa:

Resultando que la Junta Informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
día 16 de Julio último, acordó, de 
acuerdo en un todo con la propuesta 
del Negociado de Justicia, declarar al 
Cartero rural de Yurre incurso en dos 
faltas de carácter grave, a castigar ca
da una de ellas con suspensión de suel
do durante tres meses, y en otra falta 
de carácter muy grave, a sancionar con 
la separación del servicio, confirmán
dose la suspensión preventiva a que 
fué sometido el Sr. Mugaguren: 

Considerando que los expedientes 
instruidos por faltas cometidas por los 
Carteros rurales deben ser fallados de 
acuerdo con los preceptos del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos de 11 de Julio de 1909, según 
dispone la Orden ministerial de 22 de 
Enero de 1932:

Considerando que los giros por los £ 
certificados con reembolso números 
5.629 y 9.702, de 3,50 pesetas cada 
uno, han sido recibidos por los im
ponentes de aquéllos, siendo de apre-, 
ciar, no obstante, una falta imputable 
al Cartero rural de Yurre, ya que se 
advierte que el procedimiento segui
do para hacer llegar los giros a su 
destinatario no ha sido el normal y 
reglamentario, del que se ha apartado 
el Cartero de Yurre, con notoria per
turbación en los servicios, debida a la 
falta en la Cartería de su cargo de 
los libros reglamentarios, procediendo, 
por tanto, considerar al Sr. Mugagu
ren incurso en la falta grave prevista 
en el apartado 11 del artículo 54 dél 
Reglamento orgánico del Personal de
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• Correos de 11 de Julio de 1909, que 
debe ser corregida de acuerdo con el 
articulo 59 del mismo Reglamento.

Considerando que al informar el 
Cartero rural de Yurre, con fecha 11 
de Enero de 1935, las reclamaciones 
.producidas por los certificados con 
reembolso números 8.274, 8.250, 8.312 
y 8.347, haciendo constar que los en
víos a que se referían habían sido de
vueltos en Diciembre anterior, com
probándose por el Sr. Inspector pro

v in cia l de Vizcaya que tales envíos,es
taban en poder del destinatario en 
Abril de 1935, constituye una falta muy 
grave, perfectamente definida en el in
ciso quinto del artículo 55 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos, “la inexactitud intencionada en 
los informes sobre asuntos del servi
cio” , sin que sean de tener en cuenta 
las excusas que da el encartado, ya 
que la posibilidad de que las devo
luciones se hayan hecho en. días que 

, no haya prestado servicio el Sr. Mu
gaguren no desvirtúa el carácter de 
la falta, pues de haber ocurrido los 
hechos como asegura el encartado, co
mo la causa de la carencia de todo 
rastro de los certificados que ha ma
nipulado la Cartería de Yurre es de
bida a la falta de libros en la mis
ma, y de ello es único responsable 
el titular, Sr. Mugaguren, es induda
ble que debe serlo por igual de cuan
tos efectos haya producido aquella cau
sa. Por ello procede imponer al Car* 
tero rural de ^hirre la sanción que 
para la falta por él cometida precep
túa el artículo 59 del Reglamento or
gánico, en relación con el 435 del de 
Servicios:

Considerando que el no deVoIveí* al 
punto de origen los certificados cón 
reembolso que no han sido eníregádos 
a su destinatario dentro del plazo se
ñalado para ello en el párrafo segun
do del artículo 6.° del Real decreto 
Ae 29 de Febrero de 1916, constituye 
una falta prevista en el apartado 11 
del artículo 54 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, que no 
puede tener atenuación con lo que ex- 

í pone el encartado en su declaración, 
í pues las deferencias con el público, 

obligadas en los pueblos pequeños por 
la más estrecha convivencia, nó pue
den chocar con la legislación vigen
te, dejándola incumplida, por reque
rimientos que son atendibles siempre 

¿que no redunden en perjuicio de la 
buena marcha de los servicios. Pro
cede imponer, por tanto, al S>r. Muga
guren el correctivo que determina el 
artículo 59 del Reglamento orgánico: 
; Considerando que al no contestar el 

^Sr, Mugaguren al pliego de cargos que

se le dirigió con fecha 19 de Abril de 
1935, es procedente la continuación 
y fallo del expediente sin aquel re
quisito:

Considerando que el Sr. Mugaguren 
ha sido corregido anteriormente por 
faltas graves, algunas análogas a las 
que han motivado las presentes dili
gencias, sin que tales sanciones hayan 
producido el saludable efecto que ca
bía esperar, sino que, por el contrario, 
el Sr. Mugaguren, apercibido de se
paración, aparece sin posible enmien
da, con grave riesgo para el servicio, 
siendo procedente castigar las faltas 

. por él cometidas con la máxima san
ción determinada para ellas:

Considerando que no es de apre
ciar la falta de probidad en que el 
Sr. Inspector de Vizcaya estima in- 
curso al Cartero de Yurre por la su
puesta retención del importe de los 
reembolsos números 6.728, 8.312 y 
8.347, pues si todos los indicios, co
mo los antecedentes del Sr. Mugagu
ren, inclinan a pensar en el propósito 
dé cometerla, no existe la prueba ma
terial indudable necesaria para la ca
lificación, pues la no formalización de 
los reí áridos, giros puede ser una ma
nifestación más del abandono en que 
bajo la gestión del Sr. Mugaguren se 
encontraba la Cartería de Yurre, sin 
que aparezca terminante y clara la re
tención con idea de lucro, indispen
sable para que exista la falta de pro
bidad :

Considerando qué debe ser confir
mada la suspensión preventiva de em
pleo y sueldo a que se halla sujeto el 
Cartero de Yurre desde el día 6 de 
Abril de 1935:

Considerando que en la práctica de 
las diligencias se han observado todas 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes :

Vistos los artículos 54 (apartado 11), 
55 (apartado 5.°) y 59 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 435 del Regla
mento de Servicios de 7 de Junio de 
1898, Orden ministerial de 22 de Ene
ro de 1932, artículo 6.° (párrafo se
gundo) del Real decreto de 29 de 
Febrero de 1916, y demás de aplica
ción,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y oído el parecer de la Junta Infor
mativa de Justicia, ha tenido a bien 
considerar al Cartero rural de Yurre, 
D. Nicolás Mugaguren^Zubero, autor 
de las siguientes faltas: una grave, 
prevista en el inciso 11 del artícu
lo 54 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos^ que será castigada

con suspensión de sueldo durante tres 
meses, de acuerdo con el artículo 59 
del mismo Reglamento.

Otra falta muy grave, prevista en 
el inciso 5.° del artículo 55 del re
petido Reglamento orgánico, que se 
castigará con la separación del ser-« 
vicio, a tenor de lo determinado en el 
artículo 59 del Reglamento orgánico, 
en relación con el 435 del de Serví* 
cios.

Y otra falta grave, prevista en el 
apartado 11 del artículo 54 del Re* 
glaménto, que será corregida con sus
pensión de sueldo durante tres meses, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 59 del tantas veces citado Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos.

Se confirmará la suspensión preven* 
tiva de empleo y sueldo que pesa so
bre el Sr. Mugaguren.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
F. J. BOSGH MARINj 

Señor Director general de Correos,

limo. S r .: Vistas las diligencias ins-< 
fruidas contra el Cartero rural de Ri- 
pollei; y

1.° Resultando que los vecinos de 
Ripollet D. José Roig y doña Ani- 
ta T. de Roig, en diferentes ocasiones 
se han dirigido al Sr. Administrador; 
Principal de Barcelona, denunciando 
la actuación del Cartero de aquella lo
calidad, D. Julián Novillo Silva, que, 
según los denunciantes, entregaba la 
correspondencia con retraso, alguna 
vez violada y con substracción de to
do o parte de su contenido, insultaba 
a la señora de Roig y cometía actos, 
en fin, que dieron lugar a la instruc
ción de diligencias por la Inspección 
provincial de Barcelona:

2.° Resultando que los certificados 
números 10.939, 11.525 y 12.516, de 
Wilmington, dirigidos a doña Anita 
Ti. de Roig, fueron entregados a su 
destín ataría con más de veinticuatro 
horas de retraso:

3.° Resultando que el Sr. Novillo, 
en alguna ocasión, ha tratado descon
sideradamente a lá Sra. De Roig, 
emitiendo sobre ella juicios que pro
dujeron su justa indignación:

4.° Resultando que el Sr. Novillo no 
recoge la firma de los destinatarios 
de certificados en el libro reglamenta* 
rio* del que carece, según él, porque 
su modesto suéldo no le permite ad
quirirlo, dejando, por tanto, incumpli
do el artículo 83 dél Reglamento de 
Serviciosji - — — — ^ k
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5.° Resultando que con fecha 14 de 
Febrero de 1934 se dirigió al señor 
Administrador Principal de Barcelona 
un nuevo escrito de protesta, firmado 
por varios vecinos de Ripollet, contra 
la actuación del Cartero de la locali- 
dad, al que acusaban de exigir 0,10 
pesetas por la entrega de la corres
pondencia a domicilio:

6.° Resultando que el Sr. Novillo 
devolvió a su origen el certificado nú
mero 13.890, de Estados Unidos, di
rigido a doña Anita Trinchant de Roig, 
en Ripollet, sin intentar la entrega, y 
haciendo constar en el reverso de aquél 
la nota: “devuelto por vivir fuera de 
la población y no querer venir a re
cogerlo a Cartería” :

7.° Resultando que el Cartero de 
Ripollet se ha negado a utilizar el bu
zón que para ser depositada su co
rrespondencia estableció el Sr. Ma- 
ranges a la entrada de su estableci
miento :

8-° Resultando que adheridas al bu
zón del Estado en la estación férrea 
de Sardañola (Ripollet) han apareci
do etiquetas con determinadas inscrip
ciones relativas al sueldo de los Carte
ros rurales, de cuyo acto señala como 
autor al Sr. Novillo el Cartero de Sar
dañola :

9.° Resultando que el Cartero de 
Ripollet se negó a declarar ante los 
Sres. Inspectores de Barcelona, no 
obstante haber sido citado reglamenta
riamente, alegando que a las horas que 
había de comparecer ante la Inspec
ción ha terminado su misión oficial 
y las necesita para sus ocupaciones 
particulares, y manifestando, por úl
timo, que no comparecería ante los 
Sres. Inspectores de Barcelona por su
poner en ellos el decidido propósito 
de perjudicarle:

10. Resultando que con fecha 17 
de Abril de 1934 el Sr. Inspector de 
Barcelona envió testimonio de lo ac
tuado al Sr. Juez de instrucción de 
Sabadell, quien con fecha 29 de Abril 
de 1935 ha dictado providencia acor
dando el archivo de las diligencias 
que le fueron enviadas, por no apare
cer en ellas cargo alguno que pueda 
reputarse delictivo :

11. Resultando que la Junta Infor
mativa de Justicia, en sesión celebra
da el día 29 de Julio de 1935, acor
dó por unanimidad hacer suya ínte
gramente la propuesta del Negociado 
de Justicia:

1.° Considerando que en suspenso 
el Código Postal de Justicia por De
creto de 23 de Febrero de 1934, la 
Orden ministerial de 15 de Marzo si
guiente dispone que los expedientes 
en tramitación o que afecten a faltas

cometidas con anterioridad a la publi
cación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del ci
tado Decreto de suspensión seguirán 
sus trámites reglamentarios y serán re
sueltos conforme al Código suspendi
do, de acuerdo con cuyos preceptos 
debe ser, por tanto, fallado el expe
diente instruido al Cartero rural de 
Ripollet:

.2.° Considerando que de los hechos 
recogidos en el Resultando primero, en 
lo que se refiere a la violación de co
rrespondencia y substracción de su 
contenido, nada se prueba en el curso 
de las diligencias, ya que de la comi
sión del hecho sólo nos habla la fami
lia que se cree perjudicada, y cuyo so
lo testimonio, si bien es muy respeta
ble, no puede constituir una prueba 
plena para admitir un hecho que no 
evidencia ni el examen de los sobres 
que presenta la Sra. De Roig; y no ha
biendo una prueba material indudable, 
no es procedente la imposición de co
rrectivo, que había de ser adecuado a 
la gravedad de la falta denunciada.

3.° 'Considerando que los hechos re
cogidos en los Resultandos segundo, 
cuarto, quinto, séptimo, octavo y no
veno constituyen faltas perfectamente 
definidas, unas en el Código Postal de 
Justicia, y de tal carácter otras, i que 
se hace imposible encuadrarlas entre 
las que el citado texto legal señala co
mo sancionables; pero tan íntimamente 
ligadas unas y otras, que constituyen, 
puede decirse, el compendio de la ac
tuación del Cartero de Ripollet D. Ju
lián Novillo Silva, que a través de gran 
número de declaraciones que obran en 
las diligencias, y de los oficios escritos 
por el propio encartado, aparece co
mo funcionario poco celoso en el cum
plimiento del deber, de carácter vio
lento, dispuesto siempre, por los moti
vos más triviales, a discutir con el pú
blico, para quien, en ocasiones—el mis
mo Sr. Novillo lo reconoce en el caso 
de la Sra. De Roig—, tiene conceptos 
ofensivos, sin determinarse en sus 
apreciaciones y juicios ni ante los se
ñores Inspectores de Barcelona, a los 
que recusa por -sí y ante sí, y les di
rige algún oficio, que el pasar por alto 
sería la bancarrota de la disciplina. 
Por lo expuesto, las diferentes faltas 
a que se hace mención deben ser con
sideradas como una sola, que cabe en 
el amplio concepto del artículo 39 del 
Código Postal de Justicia: “todas... que 
supongan incumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios...”, y ser casti
gada con multa del 5 por 100 de haber 
mensual, según determina la escala 2.a 
de las que establece el artículo 14 del 
citado cuerpo legal.

4.° Considerando que el trato des

considerado que el Sr. Novillo dió a la 
Sra. De Roig, si bien constituye una 
falta perfectamente definida en el ar- 
tículo 26 del Código Postal de Justicia, 
“la falta de consideración al público 
en sus relaciones con el servicio de Co
rreos”, que como tal falta aislada que 
deba ser sancionada por sí sola, pro
cede considerarla como una manifesta
ción más del carácter del Sr. Novillo, 
sin que por tanto se le imponga co- 
rrectivo independiente del antes citado.

5.° Considerando que el certificado 
número 13.890, procedente de Estados * 
Unidos, para doña Anita Trinchaut, tu
vo entrada en la Cartería de Ripollet
y no fué entregado a su destinataria, 
sin que exista una causa que justifique 
semejante proceder, pues la invocación 
que hace el Sr. Novillo al Decreto de 
9 de Marzo de 1932, que según él le re
leva de repartir a una distancia supe
rior a 250 metros del casco de la po* 
blación, no es admisible: primeramen
te, porque el referido Decreto no re
gía en la provincia de Barcelona en la 
fecha de autos, y que aun estando en 
vigor por aquellos días, los anteceden
tes y datos que figuran en diligencias 
dan la casi absoluta seguridad de que 
la casa de los Sres. De Roig no está 
enclavada en el extrarradio de la po
blación, contribuyendo a formar este 
juicio la misma resistencia del Ayun
tamiento de Ripollet a facilitar el in
forme que para aclarar tal extremo le 
ha sido pedido con tanta insistencia^ 
El hecho de no entregar a su destina
tario el certificado número 13.890, de 
Estados Unidos, devolviéndolo caprfc 
diosamente a su origen, constituye una 
falta prevista en el artículo 36 del Có
digo postal de Justicia, “la 1 detención 
arbitraria de correspondencia”, que se- 
rá castigada con la separación definir 
tiva del servicio, a tenor de lo que de
termina la escala 6.a de correctivos 
que establece el artículo 14 del cuerpo 
legal de referencia.

6.° Considerando que el Sr. Juez di 
instrucción de Sabadell, al que fué en
viado testimonio de las diligencias, no 
encontró materia delictiva en los hé£ 
chos en ellas recogidos:

7.10 Considerando que en la práctica 
de las diligencias se han observado 
todas las disposiciones reglamentarias 
vigentes:

Vistos los artículos 14, 26, 36 y 39 
del Código Postal de Justicia; 83 dél 
Reglamento para el régimen y serví-' 
ció de Correos, Decreto de 23 de F e
brero y Orden ministerial de 15 de Mar
zo de 1934, y demás disposiciones de 
aplicación, ■

Este Ministerio, conformándose coh 
la propuesta de esa Dirección general* 
oída la Junta Informativa de Justicid
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y de acuerdo con la misma, ha tenido 
a bien considerar al Cartero rural de 
Ripollet D. Julián Novillo Silva autor 
de una falta prevista en el artículo 39 
del Código Postal de Justicia, que será 
castigada con multa equivalente al 
5 por 100 del haber mensual del en
cartado, de acuerdo con la escala se
gunda del artículo 14 del citado Có
digo, y de otra falta prevista en el 
artículo 36 del mismo Código Postal, 
que será corregida con la separación 
definitiva del servicio, con arreglo a 
lo que preceptúa la escala sexta del 
tan repetido texto legal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Ma
drid, 12 de Agosto de 1935.

p . d.,
F. J. BOSGH MARIN 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero rural de Dorrón don 
Francisco Moreda, por diversas irre
gularidades en el desempeño de su car
go; y

Resultando que, como consecuencia 
de diversas quejas formuladas contra 
el Cartero de Dorrón D. Francisco Mo
reda^ el Administrador subalterno de 
Sangenjo se trasladó al citado pueblo, 
al objeto de comprobarlas, y a la vista 
de distintas irregularidades, de las que 
aparecía como presunto responsable el 
citado Cartero, acordó la suspensión 
preventiva de empleo y sueldo del mis
mo en 13 de Marzo próximo pasado: 

Resultando que al practicar dicha vi
sita, el Administrador de Sangenjo en
contró diversas cartas y certificados 
que no habían sido entregados oportu
namente a sus destinatarios; entrega 
que realizó dicho subalterno, recogien
do los sobres que figuran unidos a las 
diligencias:

Resultando que fueron igualmente 
hallados 112 acuses de recibo, que no 
fueron devueltos oportunamente a las 
oficinas de procedencia:

Resultando que.al examinar las li
bretas de entrega de certificados al pú
blico, se observó que varios asientos 
no estaban firmados y en otros apare
cía la del Cartero en lugar de las de 
los destinatarios:

Resultando que se recogió también 
una carta abierta, procedente de Fe
rrol, para doña Dora Rodiño, en Do
rrón, que no había sido entregada a la 
destinataria, y cuyo sobre, qufe presen
ta indudables muestras de violación, 
figura igualmente unido a las diligen
cias:

Resultando que las declaraciones de 
las personas llamadas por el Instruc

tor son coincidentes en afirmar la ma
la conducta profesional del Cartero de 
Dorrón, que no inspira ninguna con
fianza a los usuarios del Correo:

Resultando probado que fueron re
cibidas y entregadas oportunamente 
otras cartas procedentes de Ferrol pa
ra distintas señoritas de Dorrón, cu
yos sobres, se dice, estaban escritos de 
la misma mano que el dirigido a la 
señorita Rodiño:

Resultando que formulado pliego de 
cargos al Sr. Moreda, en su contesta
ción incurrió en evidentes contradic
ciones con lo manifestado en su decla
ración, y no desvirtuó ninguno de los 
grávísimos que contra el mismo apa
recían:

Resultando que el Administrador de 
Sangenjo informó las diligencias con
siderando al Cartero de Dorrón res
ponsable de tres faltas leves, tres gra
ves y una muy grave, a corregir esta 
última con la separación, confirmando 
la suspensión preventiva:

Resultando que continuadas las dili
gencias por la Inspección provincial 
de Pontevedra, se descubrieron otras 
irregularidades en el servicio de Giro 
Postal, que son: el haber abonado a 
doña María Rengeojo un giro, proce
dente del extranjero, con retraso de 
varias fechas, y entregándole solamen
te 100 pesetas en lugar de las 125 que 
importaba el mismo. Como consecuen
cia de diversas gestiones realizadas 
por dicha señora, le abonó el Cartero 
dicha diferencia, indicándole la con
veniencia de no hacer ninguna otra 
gestión:

Resultando que el Cartero de Do
rrón negó reiteradamente a doña Jo
sefina Casas que se hubiera recibido 
un giro para ella, procedente de Bil
bao, por 125 pesetas, de cuyo giro te
nía noticias la destinataria por carta 
de un hijo suyo y por informe facili
tado por la Principal de Pontevedra:

Resultando que se formuló nuevo 
pliego de cargos al Cartero de Dorrón, 
en cuyas contestaciones no logró el 
encartado desvanecer las imputaciones 
que se le hacían:

Resultando que se informaron las 
diligencias por el Sr. Inspector pro
vincial de Pontevedra, considerando al 
Cartero de Dorrón responsable de las 
siguientes faltas: 1.° Una grave, por 
retención indebida de corresponden
cia. 2.° Otra grave, por no devolver 
a su debido tiempo los acuses de re
cibo. 3.° Otra grave, por no recoger 
la firma de los destinatarios en la li
breta de entrega al efectuarla: 4.° Otra 
grave, por no haber efectuado los pa
gos del giro postal en la forma deter
minada en los Reglamentos; y 5.° Una

muy grave de violación de correspon
dencia. Propuso los siguientes correc
tivos: las cuatro faltas graves, suspen
sión de sueldo de un mes por cada una 
de ellas, y las muy graves, la sepa
ración:

Resultando que la Junta Informativa 
de Justicia, en sesión celebrada el día 
,16 de Julio último, acordó proponer 
a este Ministerio que se considerase al 
Cartero de Dorrón D. Francisco Mo
reda responsable de dos faltas muy 
graves y de tres graves, a corregir las 
dos primeras con la separación y las 
restantes con multa de quince días, y 
dos suspensiones de sueldo de un mes 
cada una de ellas, confirmándose la 
suspensión preventiva:

Considerando que el hecho de ha
berse hallado en poder del! Cartero 
de Dorrón D. Francisco Moreda la 
carta procedente de El Ferrol, con el 
sello de esa Oficina y fecha del día 
2 de Marzo, respaldada con el de 
Pontevedra, fecha 3 del mismo, prueba 
de manera indudable que dicha carta 
circuló normalmente por el servicio 
postal y tuvo entrada en la Cartería 
de Dorrón sin que fuese entregada a 
la destinataria, cometiéndose la viola
ción de la misma por el citado Carte
ro Sr. Moreda, puesto que fué encon
trada en la Cartería, lo que demuestra 
la inexactitud de las afirmaciones del 
Cartero de que fué hallada en el bu
zón y que no quiso entregarla, tanto 
por contener una broma inmoral como 
por serle desconocida la destinataria, 
cuando de las manifestaciones de la 
interesada y testigos se deduce todo 
lo contrario:

Considerando que la violación de co
rrespondencia es falta muy grave, es
pecíficamente determinada en el apar
tado 3.ü del artículo 55 del vigente 
Reglamento orgánico, que debe corre
girse, según lo dispuesto en el 60, con 
la separación del cargo:

Considerando que la forma irregu
lar en que el Cartero de Dorrón hizo 
efectivo el giro de 125 pesetas a doña 
María Regenjo y que su actitud al ne
gar a doña Josefina Casas el pago del 
giro de 125 pesetas, procedente de Bil
bao, ponen de manifiesto una conduc
ta poco proba, pues según la etimolo
gía y significación de dicha palabra 
este concepto se refiere, no a un hecho 
aislado, sino a la conducta de las per
sonas en sus distintas actividades y 
manifestaciones, máxime habida cuen
ta de las declaraciones aportadas a 
las diligencias que, con rara coinci
dencia, afirman que el Cartero de Do
rrón no les inspira confianza alguna: 

Considerando que la falta de probi-
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> dad está igualmente definida como es
pecífica en el apartado 8.° del artícu
lo 55 del citado Reglamento y que, se
gún lo determinado en el 60, debe co
rregirse con la separación del cargo: 

Considerando que la detención de 
correspondencia constituye una comi
sión de falta comprendida en el apar
tado 11 del artículo 54, por no estar 
definida específicamente ni reunir las 
características determinadas en el a r
tículo 53, que, según lo determinado 
en el artículo 59, debe corregirse con 
multa equivalente a sus ¡haberes de 
quince días:

Considerando que las irregularida
des observadas en la libreta de entrega 
de certificados constituyen una infrac
ción del artículo 89 del Reglamento de 
servicios, en relación con los núme
ros l .3 del 57, 7.° del 370 y 3.° del 85 

i del mismo, por lo que dicha falta debe 
comprenderse en el apartado 11 del a r
tículo .54 del Orgánico, y corrregirse 
con suspensión de sueldo de un mes, se
gún lo determinado en el 59: 

Considerando que el no haber devuel
to  a su debido tiempo 112 acuses de 
recibo constituye, asimismo, una in
fracción del artículo 62 del Reglamento 
de servicios, por lo que la falta debe 
ser comprendida en el apartado 11 del 
artículo 54, y corregirse con suspensión 
de sueldo de un mes, según lo deter
minado en el 59:

Considerando que del hecho de la 
violación deben tener conocimiento los 
Tribunales de Justicia:

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias fueron observadas las 
normas del procedimiento:

Vistos los artículos 54, caso 11; 55, 
casos 3.° y 8.°; 59, 60, 70 y 74 del Re
glamento orgánico, y demás disposicio
nes legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y la Junta Informativa de Justicia, 
ha tenido a bien disponer que se con
sidere al Cartero rural de Dorrón, en 
la actualidad suspenso de empleo y 
medio sueldo, D. Francisco Moreda, res
ponsable de las siguientes faltas: dos 
muy graves, comprendidas, en los ca
sos 3.° y 8.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico, que se corregirán, se
gún lo dispuesto en el 60, con la se
paración del cargo; tres graves, todas 
del caso 11 del artículo 54, a corregir 
con multa de quince días la primera, 
y con: suspensión de sueldo de un mes 
cada una de las otras dos, según lo 
determinado en el artículo 59; confirr 

, mar la suspensión preventiva de em
pleo y medio sueldo en que se encuen
tra, y que se dé conocimiento de las 
diligencias al Sr. Juez Decano de los 
de instrucción de Pontevedra, por si de

las mismas se pudiera deducir respon
sabilidad criminal para el encartado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12. de 
Agosto de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Lucio Beberide Rivera en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 22 de la man
zana tercera del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Construcción de Ga
sas higiénicas y baratas, de Ciudad 
Real:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Ciudad Real a 14 de Febrero. de 
1934, ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, 
bajo el número 436 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “Gaceta” del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que correspónda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 7 de Octubre de 1928, ante don 
Emilio Marcos Salvador, asciende a pe
setas 14.307,64, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Lucio Beberide Ri
vera la casa barata y su terreno nú
mero 22 de la manzana tercera del pro
yecto aprobado a la Gooperativa de 
Casas higiénicas y baratas, de Ciudad 
Real, que es la finca número 10,862 del 
Registro de la Propiedad de Ciudad 
Real, tomo 863, inscripción segunda, 
folio 150 vuelto; vinculación que lleva

consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 14 de Febrero de 
1934, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción SociaL

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por el Consejo de Trabajo en el ex
pediente sobre concesión dé subven
ciones para obras sociales que reali
cen las Cooperativas y la de premios 
y pequeños auxilios a estas, con arre
glo a los concursos convocados en 
Orden ministerial de 1.° de Agosto del 
corriente año, en cumplimiento y des
arrollo del Decreto de 16 de  ̂Enero 
de 1934,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

PRIMER CONCURSO
Concesión de subvenciones para 

obras sociales que realicen las Coope
rativas. •

Se concede a la Unión Begoñesa, de 
Begoña (Vizcaya), 2.500 pesetas.

A la Cooperativa La Prosperidad, 
de Benimaclet (Valencia), 2.000 pesetas.

A la Cooperativa de consumo El 
Arco Iris, de Madrid, 5.000 pesetas.

A la  Sociedad Cooperativa de Obre
ros y Empleados de Altos Hornos, de 
Baracaldo (Vizcaya), 2.000 pesetas.

A la Unión Cooperatista Barcelone
sa, de Barcelona, 1.000 pesetas.1

A la Cooperativa de consumo Los 
Cooperadores, Ciudad Jardín, de Ma
drid, 4.000 pesetas.

A la Unión de Cooperativas, de Ma- 
taró (Barcelona), 1.200 pesetas.

Total otorgado por subvenciones a 
obras sociales, 17.700 pesetas.

SEGUNDO CONCURSO
Concesión; de premios ,y pequeños 

auxilios,
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Se concede a la Cooperativa Banco 

Cooperativo del Norte de España, de 
Bilbao (Vizcaya), 500 pesetas.

A la Cooperativa La Cosmopolita, 
de San Salvador del Valle (Vizcaya), 
500 pesetas.

A la Cooperativa El Yunque, de To- 
rrevieja (Alicante), 1.500 pesetas.

A la Cooperativa Popular de consu
mo Casa del Pueblo, de Sestao (Viz
caya), 500 pesetas.

A la Cooperativa Obrera de consu
mo El Progreso, de Dos Caminos, Ba- 
sauri (Vizcaya), 500 pesetas.

A la Unión de Cooperativas del Nor
te de España, Bilbao, 2.000 pesetas.

A la Unión Begoñesa, de Begoña 
(Vizcaya), 500 pesetas.

A la Cooperativa La Baracaldesa, de 
Luchana-Baracaldo (Vizcaya), 500 pé- 
setas.

A la Cooperativa de Obreros de Al
tos Hornos, de Vizcaya, Sestao, 500 pe
setas.

A la Cooperativa Salud y Ahorro, 
de Madrid, 1.000 pesetas.

A la Cooperativa de consumo y 
ahorro, La Nueva Vida, de Lluchma- 
yor (Baleares), 500 pesetas.

A la Cooperativa de consumo El 
Arco Iris, de Madrid, 1.000 pesetas.

A la Federación de Cooperativas de 
España, Madrid, 2.000 pesetas.

A la Asociación Cooperativa de So
corros Mutuos La Previsión Social, de 
Madrid, 500 pesetas.

A la Cooperativa Obrera de Indus
trias Metalúrgicas C. O. D. I. N., de 
Valencia, 500 pesetas.

A la Sociedad Cooperativa de Em
pleados y Obreros de Altos Hornos, de 
Baracaldo (Vizcaya), 500 pesetas.

A la Cooperativa Obrera de la Casa 
del Pueblo, de Lejona, 500 pesetas.

A la Cooperativa de cohsumo Los 
Cooperadores, Ciudad Jardín, de Ma
drid, 1.000 pesetas.

A la Cooperativa Escolar del Insti
tuto de Segunda enseñanza de El Es
corial (Madrid), 1.000 pesetas.

A la Federación de Cooperativas, de 
Cataluña, Barcelona, 1.300 pesetas.

A la Sociedad Cooperativa de con
sumo, de Deüsto (Vizcaya), 1.500 pe
setas.

A la Federación Regional de Coope
rativas del Centro de España, de Ma
drid, 500 pesetas.

A la Unión de Cooperativas para la 
elaboración del vino, de Villarrobiedo 
(Albacete), 500 pesetas.

A la Unión de Cooperativas, de Ma- 
taró (Barcelona), 500 pesetas.

Total otorgado para concesión de 
premios y pequeños auxilios a las 
Cooperativas, 19.800 pesetas.

Se han acumulado a este segundo

concurso las 1.050 pesetas sobrantes 
del primero.

Las demás Cooperativas que solici
taron tomar parte en estos concursos 
y que no figuran entre las enumeradas 
quedan excluidas de los mismos.

Las anteriores subvenciones serán 
satisfechas con cargo a las cantidades 
que figuran para estas atenciones en los 
Presupuestos generales del Estado co
rrespondientes al segundo semestre de 
1935, en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 6.a, concepto 1.°

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señbr Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de los 
funcionarios interinos de Jurados mix
tos de Trabajo desaprobados en los 
exámenes hechos con arreglo a la Or
den de 1.° de Agosto del año actual, 
para que se les conceda auevo exa
men, en armonía con los conocirtiien- 
tos estrictos para el desempeño exclu
sivo del cargo de Auxiliar.

De acuerdo con el informe de la 
Sección de Personal del Ministerio y 
teniendo en cuenta las fundadas ra
zones que se alegan y 'constan en el 
expediente al efecto incoado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo que sigue:

1.° Se concede nuevo examen a los 
funcionarios de Jurados mixtos de 
Trabajo desaprobados en el concurso- 
oposición dispuesto por Orden minis- 
ierial de 1 de Agosto del corriente 
año.

2.° Los ejercicios comenzarán des
pués de pasados quince días desde la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

.3*° Dichos ejercicios serán dos: El 
primero, oral, consistente en respon
der a tres preguntas hechas por el 
Tribunal sobre nociones generales de 
administración; y el segundo, prácti
co, que consistirá en una operación 
de Aritmética elemental, escritura al 
dictado y Mecanografía. Los examinan
dos que io soliciten podrán probar co 
nocimientos de Taquigrafía, Contabi
lidad o Formación y manejo de fiche
ros; y si acreditasen suficiencia en 
esas materias se les concedería mejo
ra dé puntuación.

4.° Formarán el Tribunal califica 
dor de los examinandos pertenecientes 
a Jurados de Madrid, el ilustrísimo se

ñor Subdirector de Trabajo, el Jefe 
del Servicio de Organización Profe
sional y el Jefe de la Sección de Per
sonal dfl Ministerio, que, a la vez, ac
tuará de Secretario. Para los examinan
dos de provincias se constituirá en la 
capital de cada una de ellas, si en la4 
misma los hubiere, un Tribunal presi
dido por el Delegado o Inspector de 
Trabajo, que nombrará el Ministerio, 
y dos Presidentes de Agrupaciones de 
Jurados mixtos de la provincia; y si 
hubiese una sola Agrupación, por el 
Presidente y el Vicepresidente de ella.

5.° Las solicitudes se presentarán 
antes del 10 de Enero del próximo año, 
en el Registro General del Ministerio, 
para Madrid, y en la Delegación res
pectiva en cada provincia; y

6.° Verificados los ejercicios, los 
Tribunales provinciales los remitirán, 
con sus actas respectivas, al Tribunal 
de Madrid, y éste, informándolos, so
meterá todos, incluso el suyo, a la 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, Justicia y Sanidad.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y electos. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1935.

p  .d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Indalecio Cassinello López, 
Secretario de esa Audiencia provin
cial, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 13 del Decreto de 
31 de Enero del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle la excedencia voluntaria del 
mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935.

p. d ., 
ISIDORO MILLAN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos el expediente y acta que re
mite el Presidente del Tribunal califi
cador de las oposiciones para cubrir 
una plaza de Maestro de Sección en la 
graduada aneja a la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Logroño, 

Esta Dirección genera] ha tenido a
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bien aprobar la propuesta que el cita
do Tribunal hace para proveer dicha 
plaza a favor de D. Amadeo Lázaro 
Falcón, Maestro propietario de la Es
cuela graduada de niños de San Asen- 
sio (L o g ro ñ o ); debiendo tener presen
te que si la citada Sección está des

em p eñada actualmente por un Maestro 
cursillista, éste pasará a ocupar la p ri
mera vacante que exista en Logroño, 
capital, -según lo dispuesto en el apar
tado primero de la Orden ministerial 
de 1.° de Diciembre de 1934.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, dándole p o 
sesión y ce. e en la Escuela que actual
mente está desempeñando.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y demás efectos. Madrid, 27 de 
D iciem bre de 1935.— El D irector ge
neral, José López Varela.
Señores Director de la Escuela Normal 

del Magisterio Primario y Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Logroño.

Visto el expediente incoado por doña 
Jesusa Espinel Alvarez, Maestra exce
dente de la Escuela de Adons-Viu de 
Llevata (Lérida), a quien por Orden 
de 9 de Julio último (Ga c e t a  del 14) 
se le concedió el reingreso en la ense
ñanza, en solicitud de que se le con ce 
da Escuela,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 
la certificación de vacantes que acom
paña, según lo dispuesto en la Orden 
de 8 de Marzo último (“ Gaceta” del 16), 
ha tenido a bien, teniendo en cuenta 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
último ( “ Gaceta” de 22 y 29 del mis
m o), acceder a la petición de la inte
resada y nombraría para la Escuela 
de Roales (Zam ora), unitaria, con 441 
habitantes, de nueva creación en 18 
de] pasado Noviembre.

Por la respectiva Sección adminis
trativa de Primera enseñanza se dili
genciará el título administrativo de la 
interesada, con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1935.— El Director gene
ral, José López Varela.
Señores Ordenador de Pagos üe este 

Ministerio y Jefes de las SeuJones 
administrativas de Primera enseñan
za de Lérida y Zamora.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro excedente D. Alfredo M oli
nero Alegre, de la Escuela de Con- 
cud (Teruel), con 451 habitantes, alta 
en el prim er Escalafón, a quien se le 
conced ió  el reingreso en la enseñan
za por Orden de 11 de Abril último 
(G a c e t a  del 24), en solicitud de que 
se le conceda Escuela,

Esta D irección  general, visto el in 
form e de la Sección ; la certificación  
que acompaña, de acuerdo con la Or
den de 8 de Marzo último (G a c e t a  
del 16), sobre las vacantes existentes 
en la provincia  de Teruel, y lo dis
puesto en los Decretos de 20 y 27 de

D iciem bre últim o (G a c e ta  de 22 y 29 
del m ism o), ha tenido a bien acceder 
jl la petición  dei interesado y nom 
brarle para la Escuela de Ladnm án, 
unitaria, con  414 habitantes, vacante 
en 8 de Octubre de 1935 por defun
ción.

P or la correspondiente Sección  ad
ministrativa se diligenciará el títuio 
adm inistrativo del interesado, con  el 
fin de que pueda tomar posesión de 
su cargo dentro del plazo reglamenta
rio de treinta dias.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 24 
de . D iciem bre de 1935.— El D irector 
general, José López Varela.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Teruel.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra dona E ipidia López H errero, 
propietaria de ia Escuela nacional de 
niñas de Abia de la Obispalía (Cuenca), 
número 20.313 del prim er Escalafón, 
en solicitud de que se le conceda  ia 
excedencia  voluntaria por más de un 
año y inenos de dos,

Esta D irección  general, visto el in 
form e de ia Sección  y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, ha tenido á bien acceder a 
ia petición  de la interesada y con ce 
derle ia excedencia  que solicita, que
dando sujeta a lo que se previene para 
ias de esta ciase.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 26 
de D iciem bre de 1935.— E l D irector 
general, José López Varela.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Cuenca.

Visto el expediente in coado por 
doña Julia La-viñeta D etoás, Maestra 
propietaria de la Escuela N acional de 
niñas de Calat-orao (Zaragoza), núme
ro 1.423 de la lista de cursillistas de 
1933, en solicitud de que se le con ce 
da la excedencia  ilimitada,

Esta D irección  general, visto el in 
form e de la Sección  administrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiem bre de 1925, ha tenido a 
bien acceder a la petición  de la inte
resada y concederle la excedencia  que 
solicita, com o com prendida en /el caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto 
general del M agisterio de 18 de Mayo 
de 1923, quedando sujeta a lo que en 
el m ism o se previene para las exce
dencias de ec ‘ a clase.

Lo digo a VV, SS. para su co n o c i
miento y ciemos-efectos. Madrid, 20 de 
D iciem bre de 1935.— El D irector ge
neral, José López Varela,
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por 
D. Gonzalo Martín Nee, Maestro p ro 
pietario de la Escuela N acional nú
m ero 2, de Tendilla (Guadalajara),

número 13.709 del prim er Escalafón, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y m enos de dos,

Esta D irección  (general, visto el in 
forme de la Sección  adm inistrativa y 
io dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a 
oien acceder a la petición  del intere
sado y concederle la excedencia  que 
solicita, quedando sujeto a lo que se 
previene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
D iciem bre de 1935.— El D irector ge
neral, José López Varela.
Señores Qrcienador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Guadalajara.

Vistos los expedientes incoados por 
la Maestra doña Josefina Martínez Vi- 
quena, propietaria de la Escuela na
cional de Bioño-Outeiro (La Coi uña), 
número 16.529 del prim er Escalafón, y 
por el Maestro D. Luis Fernández Quin- 
tás, de la Escuela nacional de Pontón- 
Barbadanes (Orense), número 14.236 
del primer Escalafón, en solicitud de 
que se les conceda la excedencia v o 
luntaria por más de un año y menos 
de dos,

Esta D irección general, vistos los in
formes de las Secciones administrati
vas correspondientes y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de los interesados y conce
derles la excedencia que solicitan, co 
mo com prendidos en el caso primero 
del artículo 137 del Estatuto general 
del Magisterio, quedando sujetos a lo 
que en el mismo se previene para las 
excedencias de e;;ia clase.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y  demás efectos. M adrid, 26 de 
D iciem bre de 1935.-—El D irector gene
ral, José López Varela.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de La Coruña y Orense.

Visto el expedienté incoado por don 
José María otant Seguí, Maestro ex
cedente de la Escuela nacional de Vi- 
ílamejín en Proaza (O viedo), de la que 
cesó en 30 de Noviembre de 1934, nú
mero 12.838 del' primer Escalafón, en 
solicitud de que se le conceda el rein
greso en la enseñanza,

Esta D irección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los aitículos 76, 77 y 137 del Estatuto 
general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y  concederle el reingreso en la 
enseñanza, según lo dispuesto en los 
Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 
1934 (G a c e t a s  de 2 y 29 del m ism o) y 
Orden de 8 de Marzo últim o (G a c e t a  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Oviedo.
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Visto el expediente incoado por 
doña E ngracia Rubio Diez, M aestra 
excedente de la Escuela de Paredes 
de Escalona (Toledo) por O rden de 
17 de D iciem bre de 1934, actualm en
te P rofesora encargada de curso, te
niendo a su cargo ia Cátedra de Len
gua y L ite ra tu ra  E spañola en el In s
tituto ‘‘Claudio iiVloyano”, de Zam ora, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia activa,

Esta D irección general, visto el in 
forme dei Institu to  de Zam ora y lo

♦ dispuesto en la Orden m in iste ria l de 
h de D iciem bre de 1933 (C a c e t a  del 
19) y Decreto de o de D iciem bre (Ga
ceta  del 6) del citado año, ha tenido 
a bien acceder a la petición de la in-

* teresada y concederte, p ara  todos los 
efectos profesionales y escaiafonaies, 
la excedencia activa en  tanto esté des
empeñando la c itaaa  Cátedra de Len
gua y L ite ra tu ra  en el Instn tu to  de 
Zamora, y tan pronto  como cese en 
el m encionado cargo deberá re in te
grarse a la enseñanza en E scuela de 
censo análoga a ia que desem peñó en 
la provincia de Toledo.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y dem ás electos. M adrid, 23 de D i
ciembre de 1935.—Ei D ireciur gene
ral, José López Varela.
Señor Jefe de la ¡Sección adm in istra 

tiva de P rim era  enseñanza de To
ledo.

Visto el expediente incoado por 
dona juucia ñecas ¡Suárez, M aestra 
propietaria de ia Escuem de párvulos 
cíe M ornemayor d e  P in n a  vValladolid), 
ana en ei p rim er E seaiaion, en soli
citud de que se le conceda la exce
dencia vo ium aria por m as de un año 
y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de ia Sección y io dispuesto en 
la Real orden ue 2o ue, Septiembre 
üe 1925, na tem ao a bien acceder a 
la petición de la intei esacta y conce
derte ia excedencia que soncua, como 
comprendida en el caso primero dei 
articulo 137 del Estatuto general dei 
Magisterio de 13 ae Mayo ue 1925, 
queuando sujeta a lo que en el mismo 
se previene para tas excedencias de 
esta ciase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás eiecms. Madrid, 20 
ele Diciembre ue 193o.— El Director 
general, josé López Varela.
¡Señores U rtíenauor ae pagos de este

• ¡Ministerio y Jeie de ia sección ad 
m inistrativa de Valladolid..

Visto el expediente incoado por 
doña Angeia ra u s tm a  T oi rascosa Vera, 
Maestra p ro p ie ta ria  de ia Escueta na
cional ue unías num ero 1 ue. El .bur
go Lviaiaga;, num ero IU.Ooo del p r i
mer Escarnion, en solicitud  de que se 
ie adm ita ia i enuncia uei cargo que 
acíuairnenie viene desempeñanuo*

Esta D irección general, vistos los 
artícenos ¡?3 y i39 uei Estatuto general 
del Magisterio de 13 de Mayo ae 1923, 
ña tem ao a bien acceder a ia petición 
de la in teresada y adm itirle ia ren u n 
cia de cargo, siendo baja en el E sca
lafón del M agisterio a p a r tir  de esta 
fecha.

Lo digo a , VV. SS. para  su conoci
miento y dem ás efectos. M adrid, 23 
de D iciem bre de 1935.—El D irector 
general, José López Varela.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección ad 
m in istra tiva  de P rim era  enseñanza 
de Málaga.

Visto el expediente incoado por do
ña Celia M anceñido García, Maestra 
p rop ie taria  que fué de la Escuela na
cional de n iñas de Valle de Finolledo 
(León), excedente vo luntaria por Or
den de 19 de N oviem bre de T934, en 
solicitud de que se le conceda el re
ingreso en la enseñanza,

Esta D irección general, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 dei Estatuto 
general del M agisterio de 18 de Mayo 
de 1923, ha tenido a bien acceder a 
la petición de la in teresada y conce
derle el reingreso en la enseñanza.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 26 
de D iciem bre de 1935.— El D irector 
general, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de P rim era  enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por don 
Gaudemcio R ijosa Ibáñez, Maestro p ro 
p ie tario  que fué de la Escuela nacio
nal de P ernús en Colunga (Oviedo), 
alta en el p rim er Escalafón del Ma
gisterio, en solicitud de que se le ad 
judique destino por el tu rno de re in 
greso p o r haber cum plido el castigo 
de separación que le fué im puesto : 

R esultando que el in teresado fué 
separado de la enseñanza con p érd i
da de su Escuela por Orden de 28 de 
Octubre de 1934, cesando en la Escue
la de P ernús en 20 de N oviem bre 
de 1934:

C onsiderando que el Sr. R ijosa 
cum plió el tiem po de separación que 
le fué im puesto y solicita el reingreso 
en Escuelas de censo análogo a 1a que 
él desem peñó acogiéndose al Decreto 
de 20 de D iciem bre de 1934 (G a c e t a  
del 22):

C onsiderando que la Sección adm i
n istra tiva  de P rim era  enseñanza de 
S antander acom paña certificación de 
las vacantes existentes en dicha p ro 
vincia, de censo análogo a la que el 
in teresado desem peñó,

Esta D irección general, visto el in 
form e de la Sección adm in istra tiva  y 
lo dispuesto en los D ecretos de 20 y 
27 de D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 
22 y 29 del m ism o), ha tenido a bien 
acceder a la petición del in teresado  
y nom brarle paradla Escuela de niños 
de Güemes-Barello (Santander), con 
607 habitantes, vacante en 10 de No
viem bre por excedencia vo lun taria  del 
que la venía desem peñando.

P or la correspondien te Sección ad
m inistrativa se d iligenciará el titulo 
adm inistra tivo  del in teresado  con el 
fin de que pueda tom ar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglam entario  
de tre in ta  días.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 24 
de D iciem bre de 1935.— El D irector 
general, José López Varela.

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio y Jefe de la Sección ad
m in istra tiva  de P rim era  enseñanza 
de Santander.

Visto el expediente incoado por los 
M aestros D. Leoncio Lázaro de la To
rre , p rop ie tario  de la Escuela de Cas
tellanos de Villiquera, núm ero 17.604 
del p rim er Escalafón, y D. Blas Ram iro 
Moros, p rop ie ta rio  de la Escuela na
cional de Villoruela, am bas de la p ro
vincia de Salam anca, en solicitud de 
que se les conceda la perm uta de sus 
respectivos ca rg o s:

Visto el inform e de la Sección y lo 
dispuesto en los artícu los 102 y 103 
del Estatuto general del M agisterio de 
18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien 
acceder a la  petición de los in te resa
dos y concederles la  p erm u ta  de sus 
respectivos cargos.

Por la correspond ien te Sección ad
m in istra tiva  se d iligenciará el títu lo  
adm inistrativo  de los in teresados con 
el fin de que puedan tornar posesión 
de sus cargos dentro  del plazo regla
m entario  de tre in ta  días.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 20 
de D iciem bre de 1935.— El D irec to r 
general, José López Varela.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección ad
m in istrativa de P rim era  enseñanza 
de Salamanca.

Vistos los. expedientes incoados por 
el Maestro D. José Sánchez Zafra, nú 
mero 15.551 del p rim er Escalafón, ex
cedente de la Escuela de Sena-Ibias 
(Oviedo), de la que cesó p o r exceden
cia en 4 de D iciem bre de T934; el de 
doña María de las M ercedes O rdóñez 
Valdés, núm ero 4.481 del p rim er Es
calafón, 'excedente de la Escuela de 
Arroes-Villaviciosa (Oviedo), de la que 
cesó en 14 de N oviem bre de 1934, y 
el de doña Felisa Blanco Merino, nú
m ero 8.479 del Escalafón de 1929, ex
cedente ilim itada de la Escuela n a 
cional de V illavaquerín (Valladolid), 
de la que cesó en 18 de Mayo de T932, 
en solicitud de que se les conceda d  
reingreso en ia 'enseñanza,

Esta D irección general ha tenido a 
bien, vistos los inform es de las Sec
ciones adm in istra tivas co rrespond ien
tes y lo dispuesto en los artículos 76, 
77 y 137 del E statuto general del Ma
gisterio, acceder a la petición de los 
interesados y concederles el reingreso 
en la enseñanza, de acuerdo con lo 
dispuesto en los D ecretos de 20 y 27 
de D iciem bre de 1934 y Orden de 8 
de Marzo últim o (G a c e t a  del 16).

Lo digo a VV. SS. para su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 23 
de D iciem bre de 1935.—El D irector 
general, José López Varela.
Señores Jefes de la s  Secciones adm i

n istra tivas de P rim era  enseñanza de 
Oviedo y Valladolid.

Visto el expediente incoado por do
ña E ncarnación Ugalde Ogara, Maes
tra  excedente voluntaria dé la Escuela 
de M onasterio (Soria), por Orden dé
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22 de Septiembre de 1934 (G a c e t a  dei 
28), de la que cesó en 30 de Septiem
bre de 1934, en solicitud de que se le 
conmute la excedencia que viene dis
frutando por la ilimitada para asun
tos propios,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
y lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a 
bien acceder a la petición de i a inte
resada y conmutarle la excedencia 
que disfruta por la del caso 4.° del 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, 
quedando sujeta a lo que en el mismo 
se previene para las excedencias de 
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de So
ria.

Vista la instancia de D. Florencio 
Sáiz Sáez, Maestro de la Escuela uni
taria número 2, de iPaiporta, en esta 
provincia, solicitando la acumulación 
de los servicios de Chiva, a los efec
tos de sucesivos concursos de tras
lado:

Resultando que fué nombrado para 
la Escuela que desempeña, por segun
do turno forzoso, según Orden de 15 
de Diciembre de 1930, por haberse 
graduado la Escuela nacional unitaria 
de niños de Chiva (Valencia), para la 
que fué nombrado en concurso gene- 
jrl de traslado en -cuarto turno volun
tario:

Resultando que tomó posesión de h 
Escuela de Chiva en 15 de Diciem br 
de 1934.

Teniendo en cuenta la norma esta 
blecida en la instrucción 3.a de la-Or
den de 26 de Abril de 1934, y las acu 
mulaciones de servicios, según dicln. 
corma.

Visto el informe favorable de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Valencia, fecha 11 de Di
ciembre actual,

Esta Dirección general ha acorda: 
do que para efectos de futuros con
cursos de traslado se acumulen los 
servicios de Chiva a los prestados por 
D. Florencio Sáiz Sáez en la Escuela 
de Paiporta.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Vista la instancia de doña Genadia 
Villa, Maestra de Majadas, sobre reco
nocimiento de servicios a los efectos 
de traslado:

Resultando que solicitó por el con
curso de traslado últimamente trami
tado, varias Escuelas de diferentes 
provincias, y en último lugar la que 
actualmente desempeña, para la que 
fué nombrada por el cuarto turno y 
de la que tomó posesión en 9 de Oc
tubre de 1934:

Considerando que el único motivo

en que funda la interesada su peti
ción, es el de que nunca hubiera so
licitado esa Escuela si hubiera tenido 
noticias de la solución que ya en 
aquella fecha se había dado al expe
diente gubernativo a que se hallaba 
sujeto su esposo D. Simón Argente 
Bujo:

Considerando que los hechos que 
notifica son incongruentes con lo so
licitado, pues no lo fundamenta en 
ningún derecho ni precepto legal: 

Considerando que el informe de la 
Sección administrativo de Cáceres es 
desfavorable y que además refuta la 
exactitud de los hechos, pues la ins
tancia solicitando Escuelas, de doña 
Genadia Villa, tiene fecha 3 de Agosto 
de 1934, y el expediente gubernativo 
de su esposo se resolvió en 11 del 
mismo mes y año.

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar lo solicitado por doña 
Genadia Villa.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanda de Cá- 
ceres.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CONCUR
SOS DEL AÑO 1937

Primer concurso. (Artículo 41 de los 
Estatutos.)

Destinado a premiar trabajos publi
cados o inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relacio
nados con las ciencias que la Acade
mia cultiva o con sus aplicaciones.

Artículo 1.° Podrán acudir al con
curso los autores de trabajos que haya 
publicado la Academia en fecha no an
terior al 1.° de Enero de 1933, y los 
de trabajos inéditos que aspiren a su 
publicación.

Unos y otros deberán presentar una 
instancia en la que expresen su deseo, 
el título que tenga el estudio por ei 
que aspiren al premio y las señas de su 
domicilio.

No se admitirán a este concurso tra
bajos que hayan sido juzgados por 
otras Corporaciones científicas.

La Secretaría general dará a cada 
uno de los interesados un recibo que 
le sirva de resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece pa
ra cada Sección un premio de 1.000 
pesetas, diploma especial en que conste 
ía adjudicación y medalla de bronce 
dorado, exornada con el sello de la 
Academia; uno de 500 y uno de 250, 
también con los diplomas correspon
dientes, los cuales otorgará, si hay lu
gar a ello, distribuyéndolos entre los 
autores de los trabajos presentados, 
eon arreglo al mérito que la Academia 
atribuya a cada uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán de 
estar escritos en español.

En el caso de mérito intrínseco 
equivalente, tendrán preferencia los 
que apárezcan redactados y  presenta 
dos con mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia impriir

rá por su cuenta los trabajos inéditos 
premiados, según lo permitan los ele
mentos de que disponga y en la forma 
jue en cada caso ha de acordar, en
vegando 100 ejemplares de su trabajo 
a cada autor premiado.

Segundo concurso. (Artículo 43 de los 
Estatutos.)

En él se adjudicará un premio al 
autor de la Memoria que desarrolle 
más satisfactoriamente, a juicio de la 
Corporación, el tema siguiente: “Estu
dio de los liqúenes de la península 
hispano-portuguesa.”

Artículo 1.° Los premios de este 
concurso serán de tres clases: premio , 
propiamente dicho, accésit y mención 
honorífica.

Artículo 2,° El premio consistirá 
en un diploma especial, en que conste 
la adjudicación; una medalla de bron
ce dorado, exornada con el sello de la 
Academia, que en sesión pública en
tregará el Sr. Presidente de la Corpo
ración a quien le hubiere obtenido o 
a persona que le represente; retribu
ción pecuniaria al mismo autor o con
currente premiado de 2.000 pesetas; 
impresión por cuenta de la Academia 
en la colección de sus Memorias y a 
medida que sus recursos se lo permi
tan de la que hubiere sido laureada, y 
entrega al autor, cuando esto se verifi
que, de 100 ejemplares.

Artículo 3.° El premio se adjudica
rá a la Memoria que no sólo se distin
ga por su relevante mérito científico, 
sino también por el orden y método 
de exposición de materias y redacción 
bastante esmerada para que desde lue
go pueda procederse a su publicación.

Artículo 4.° El accésit consistirá 
en diploma y medalla iguales a los fiel 
oreraio y adjudicados del mismo mo
do; en la impresión de la Memoria, 
coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos 100 ejempla
res al autor.

Artículo o.° El accésit se adjudica
rá a la Memoria poco inferior en mé
rito a las premiadas y que verse sobre 
el tema propuesto, o, a falta de térmi
no superior con que compararla, a la 
que reúna condiciones científicas y de 
exposición aproximadas, a juicio de la 
Corporación, a las impuestas para la 
adjudicación del premio.

Artículo 6.° La mención honorífi
ca se hará en. un diploma especial, 
análogo a los del premio y accésit, qiie 
se entregará también como el accésit 
en sesión pública al autor agraciado o 
persona que le represente.

Artículo 7.° La mención honorífica 
se hará de aquellas Memorias verdade
ramente notables por algún concepto, 
pero que por no estar exentas de luna
res e imperfecciones, ni redactadas 
con el debido esmero y necesaria cla
ridad para proceder inmediatamente 
a su publicación por cuenta y bajo la 
responsabilidad de la Academia, no se 
consideren dignas de premio ni de 
accésit.

Artículo 8.° Las Memorias que .se 
presenten optando a los premios ofre
cidos en este concurso se entregarán 
en la Secretaría general de la Acade
mia, dentro del plazo señalado y a Ja 
horas reglamentarias de oficina, e: 
diegos cerrados, sin firma ni indic
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; .ción del nombre del autor; pero con 
un lema perfectamente legible en el 
sobre o cubierta, ique sirva para dife
renciarlas unas de otras.

El mismo lema de la Memoria debe
rá ponerse en el sobre de otro pliego, 
también cerrado, dentro del cual cons
tará el nombre del autor y las señas 
de su domicilio.

Artículo 9v° De las Memorias o plie
gos cerrados, el Secretario general de 
la Academia dará a las personas que 
los presenten y entreguen un recibo, 
en que conste el lema que los distin
ga y el número de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo
rias dignas de premio o accésit se 
abrirán en la sesión en que se acuer
de otorgar a sus autores una u Otra re
compensa, y  el Srv Presidente procla
mará los nombres de los autores lau
reados que aquellos pliegos conten
gan.

' Artículo 11. El pliego señalado con 
el mismo lema de la Memoria digna 
de mención honorífica no se abrirá 
hasta que su autor, cónformándose con 
la decisión de la Academia, conceda 
su beneplácito para ello.

; Para poder obtenerle, se publicará 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el lema de la 
Memoria en este último concepto pre
miada, y, en el improrrogable término 
de dos meses, el autor presentará en 
la Secretaría general el recibo que de 
la misma dependencia obtuvo como 
concurrente al certamen y otorgará 
por escrito la ivenia que se le pide pa
ra dar publicidad a su nombre.

Transcurridos los dos meses de pla
zo ique para llenar esta formalidad se 
conceden sin que nadie se dé por alu
dido, la Academia entenderá que el 
autor de aquella Memoria renuncia a 
la honrosa distinción que legítimamen
te le corresponde.

¡ Artículo 12, Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados, ni con premio propiamen
te dicho, ni con accésit, ni con men
ción honorífica, se quemarán en la 
misma sesión eñ que la falta, de mérito 
de las Memorias respectivas se hubie
se declarado.

Lo mismo se hará con el pliego ce
rrado correspondiente a la Memoria 
agraciada c o n  mención honorífica 
cuando, en los dos meses de que tra- 

, ta la regla anterior, el autor no hu
biere concedido permiso para abrirlo.

Condiciones generales para ambos 
concursos.

Artículo i.° Estos concursos que
darán abiertos el día de la publica
ción de este programa en la G a c e t a  
de M a d r id , y cerrados el 31 de Octu- 

- bre de 1937, a las diecisiete horas, pla
zo .dentro del cual se recibirán en la 
Secretaría general de la Academia, 
Valverde, 22, de tres a seis de la tar
de, los trabajos e instancias que se 
presenten.

Artículo 2.° Podrán acudir a estos 
concursos los autores españoles, por
tugueses e iberoamericanos que pre
senten trabajos que satisfagan a las 
condiciones establecidas en este pro

grama. Se exceptúan los individuos nu
merarios de la Corporación.

En el concurso ordinario a premios 
abierto por esta Academia conforme 
al artículo 41 de los Estatutos, corres
pondiente al año 1934, obtuvieron pre
mio las Memorias siguientes:

“ Un cuerpo de doctrina sobre el tra
zado de proyectiles de Artillería” , de 
D. Darío Diez Marcilla.

“Ensayos de madera” , de D. Félix 
González.

“ Consideraciones sobre la sistemáti
ca actual de los ciclofilídidos” , de don 
Carlos Rodríguez López Neyra.

“ Investigación sistemática de anio
nes” , de D. Ramón Montequi.

“El nitroprusiato sódico y las ace- 
tonurias” , de D. F. E. Raurich Sas.

“Difracción de electrones a través 
de coloides de oro” , de D. Luis Bru 
Villaseca.

“ Contribución al estudio de la an- 
ticetogenesis” , de D. Francisco García 
González.

Conforme al artículo 43 de los Es
tatutos no se ha presentado ninguna 
Memoria.

Con opción a los premios ofrecidos 
en el concurso de 1935, abierto con
forme al artículo 41 de los Estatutos, 
se han presentado las Memorias si
guientes :

“ La ilusión en los problemas de la 
física^” , por D. Angel Cuéllar.

“Demostración de la fórmula de gra
vitación y demostración del postulado 
ele Euclides” , por D. Ramón Soto.

“ Estado actual de la química de las 
materias colorantes de las flores ro
jas y azules” , “ Ultimos progresos en 
la síntesis de antocianinas” , “ Ensayo 
de una exposición elemental de la teo
ría electrónica de Robinson, etc.” , de 
D. Andrés León Maroto.

“Estudio sobre el desarrollo de los 
poliedros convexos” , de D, Blas Gar
cía Fuertes.

“ Enumeración y distribución geo
gráfica de los Ascomícetos de la Pen
ínsula Ibérica e islas Baleares” , del 
P. Luis M. Unamuno.

“ Desoxidación del hierro-azul de 
Prusia-verde inglés” , de D. E. López.

“ El átomo, mundo nuevo en la cien
cia moderna” , de D. Miguel Beaus Qui
jada.

“ Ecuaciones diferenciales exponen
ciales” , de D. Mario O. González.

“ La estructura de la manganita” , de 
D. Julio Garrido Mareca.

“ Sumaeión de series de radio nulo 
y prolongación semianalítica” , de don 
Ricardo San Juan Llosá.

Con arreglo al artículo 3.° de los 
Estatutos se han presentado las dos 
Memorias siguientes:

Lema, “ Vivir para trabajar” , y tema, 
“ Sumaeión de series divergentes y 
aproximación asintótica óptima” .

Lema, “ Trabajo es triunfo” , y tema, 
“ Estudio biológico y m orfológico de 
los artrópodos perjudiciales para el 
hombre y los animales domésticos en 
España” .

Madrid, 18 de Diciembre de 1935.—  
El Secretario general, José María To
rreja,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.
Vista la petición formulada por don 

Francisco Quintana Rodil en que soli
cita autorización para establecer un de
pósito flotante de combustible de la 
clase C, de la clasificación establecida 
por el Real, decreto de 15 de Agosto 
de 1927, en la dársena de Molnedo, del 
puerto de Santander:

Resultando que en el plan para de
pósitos flotantes para combustibles, 
aprobado por Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 6 de Fe
brero de 1934, se incluye uno de la cla
se C en el puerto de Santander: 

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra:

Resultando que han informado favo
rablemente la petición la Junta de 
Obras del puerto, Delegación marítima 
y Jefatura de Santander, Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, Direc
ción general de Marina Civil y Pesca 
y Ministerio de Hacienda: 

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado:

Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de producir al concesio
nario un beneficio útil, y éste, por tan
to, ha de ser de carácter oneroso,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado en las condiciones siguien
tes;

1.a Se autoriza a D. Francisco Quin
tana Rodil para instalar en la parte 
Sur de la dársena de Molnedo, de la 
bahía de Santander, un depósito flo
tante de carbón de la clase C, con arre
glo a lo dispuesto en la vigente ley 
de Puertos y Reglamento para su eje
cución, Real decreto de 15 de Agosto 
de 1927 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 6 de Febrero 
de 1934.

2.a El depósito tendrá las siguientes 
dimensiones: eslora 27 metros, manga 
7,60 metros y puntal 2,50 metros, con 
sujeción a los planos que han servido 
para tramitar la petición.

3.a El depósito se fondeará en el lu
gar que ocupa actualmente. No podrá 
hacerse variación alguna en el fondea
dero sin que sea previamente fijado el 
nuevo de acuerdo con la Jefatura de 
Obras públicas. Junta de Obras del 
puerto, Delegación de Marina y Admi
nistración de Aduanas.

4.a Será obligación del concesiona
rio mantener la sonda del fondeadero 
que se le señale, y que no será infe
rior a la profundidad que estime ne- 
necesaria la Junta de Obras del puerto, 
por debajo del calado máximo del bu
que, haciendo para ello las limpiezas 
periódicas, y siempre que lo ordene 
la Dirección facultativa del puerto.

5.a Será obligación del concesiona
rio cambiar de fondeadero siempre que 
las necesidades del puerto lo exijan, así 
como cuando convenga a la defensa na
cional.

6.a Cuando las necesidades de las
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obras o el servicio del puerto requiera el cese temporal o definitivo del depósito flotante que se concede, el concesionario deberá retirar el pontón, previa resolución que así lo declare, en el plazo de veinte días, sin que tenga derecho a indemnización alguna.7.a Esta concesión se otorga en precario, con plazo limitado a cuarenta y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos y disposiciones que regulan el establecimiento de depósitos de combustibles.8.a El depósito quedará bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas y Dirección facultativa de las obras del puerto de Santander, obligándose el concesionario a conservar el depósito en buen estado.9.a Todos los gastos que ocasione la inspección y reconocimiento del depósito, así como la designación de fondeadero, serán de cuenta del concesionario.10. Esta concesión será reintegrada, con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre, en el plazo de un mes.11. El concesionario abonará un canon de una peseta por tonelada de registro neto y año en la Caja de la Junta de Obras del puerto de Santander, por semestres adelantados. Este canon será revisable por acuerdo de la Administración, quedando obligado, asimismo, al abono de los arbitrios del puerto, carga y descarga, como si las operaciones se efectuasen en muelle.12. El concesionario presentará en el plazo de un mes, en la Jefatura de Obras públicas, una propuesta de las tarifas que han de aplicarse a los servicios que ha de prestar el depósito, sobre cuya propuesta resolverá este Ministerio, siendo obligatorio para el concesionario las tarifas que se fijen. Estas tarifas podrán revisarse por acuerdo de la Administración.13. El concesionario será responsable de todos los desperfectos que el pontón, sus amarras y pertrechos causen a las obras, efectuándose la reparación a su costa, previa tasación, cuyo importe deberá de ser consignado en la Caja de la Junta de Obras del puerto.14. El concesionario elevará a 5.000 pesetas la fianza provisional depositada, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Puertos.15. El uso de esta concesión queda sometido al Reglamento del puerto y normas que existan o en lo sucesivo se dicten papa el régimen del mismo.16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, Retiro obrero y demás disposiciones de carácter social.17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las con-1 diciones anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso, se procederá con arréglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.— El Jefe de la Sección, Casimiro Juanes. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Santander.

Vista la petición formulada por don José Arvilla Hernández, en nombre de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, en la que solicita autorización para establecer un depósito enterrado de gas-oil, en el muelle de la dársena número 1 del puerto de Vigo:Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra:Resultando que han informado favorablemente la petición la Jefatura de Obras públicas y Delegación marítima de Pontevedra, y la Dirección general de Marina civil y Pesca:Considerando que no existe perjuicio para el interés público en acceder a lo solicitado, constituyendo las instalaciones que se pretende establecer una mejora en los servicios del puerto:Considerando que el uso de la concesión ha de producir al peticionario un beneficio útil y, por tanto, ha de ser de carácter oneroso,Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, en las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos para instalar un depósito enterrado de gas-oil de 10.000 litros de capacidad y aparato surtidor para abastecimiento de embarcaciones, en el muelle inmediato a la dársena del Berbés número 1 del puerto de Vigo.2.a La instalación se hará con arreglo a los Reglamentos del puerto y al general aprobado por 'Real decreto de 23 de Junio de 1925.3.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, que se entenderá modificado en lo que se halle afectado por las condiciones de esta concesión,- con las reformas que se introduzcan en el replanteo, no pudiendo ser destinado el terreno afectado ni las instalaciones establecidas en él a fines ni usos distintos a aquellos para dos que es otorgada la concesión. El depósito será protegido con revestimiento que no sea atacable por el agua del mar.4.a Esta concesión se otorga en precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a io dispuesto en la ley de Puertos.5.a Si las obras e instalaciones a establecer por la Junta de Obras del puerto de Vigo, requiriesen el levantamiento de las instalaciones que se conceden, el concesionario queda obligado a retirarlas sin derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario abonará un canon de trece pesetas anuales, por años adelantados, en la Caja de la Junta de Obras del puerto de Vigo, quedando obligado al pago de los arbitrios establecidos o que en lo futuro se establezcan en el puerto de Vigo.7.a El concesionario elevará en el plazo de un mes y antes del replanteo, la fianza depositada, al 5* por 1*00 del importe de las obras. Esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta dé reconocimiento.8.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas, con la colaboración de la Dirección facultativa de las obras del puerto de Vigo, y de esta operación se levantará acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.
9.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes y terminarán en el de tres meses, contados a partir de la fecha de la concesión.10. Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento dé la Jefatura de Obras públicas, a fin de proceder al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.11. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura dé Obras públicas y Dirección facultativa del puerto de Vigo, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado.12. Todos los gastos que ocasioné el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.13. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre, antes del replanteo.
14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, retiro obrero f  demás disposiciones de carácter social15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las leyes de protección a la industria nacional, a|í como a lo que fuere aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y fronteras. ‘ ¿
16. La falta de cumplimiento por d concesionario de cualquiera de la£ condiciones anteriores, será causa dé caducidad, y llegado este caso se precederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia. iLo que digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935V ¿1 Jefe de la Sección, Casimiro Juanes. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Pontevedra. g


